
' SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL-
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN -
ANT. No. GMAT-003810916 FOLIO No. _ 09I201B-01209

SECRETARLI, DE'MÉJID._AMEIEWE ' _ VALIDO HASTA: 11 DE MARZO DE 2017
Y-RECURÉÜS ”AMEN-IES

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI ”y 120 párrafo 1° y 2° de Ia Ley General de Desarrollo—Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento dela Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones I, XII y XIII del
Reglamento interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la EXpedICÍOn del
Certificado Fitosanitario de Importación. se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuacion

lg; Definitiva U Te—mporal | De IOS productososubproductos forestales j M Maderables LI No Maderabies
Nombre O Razón Social: OGC NEGOCIOS INTERNACIONALES, S. DE R.L. DE C.V.
Reg. Fed. de Caus.: ONI140922U00- M ,‘I ,-¿,:-¡:‘ ,5, É
Domicilio: BOULEVARD BELLAS ARTES No. 17686, INT. 20-A, COL. GARITA DE OTAY ,_":1"":":_ . l
C.P.: 22430 Teléfono: 664 666 1481 J __ Mm __ ¡W E
Localidad: TIJUANA Estado: BAJA CALIFORNIA - l ¡{e b i‘— 5 - tí U i i 'i
Descripcion del producto a importar: MADERA USADA Cantidad: 6,000 (SEIS MIL) -._1___Ï"“ZL“.,.ÏI""’ .“__:_:.__._:,_:.-..,:..__._ , _ Í
K“RRADA TRATADA CON ACC Abeto, Pseudotsuga Ï WE:— La?“ “¡Immn i
menzíesíí Unidad de medida: Metros cúbicos!“ "3'"i“i"2:3:'gïii,fi3i'i“’“"’"” F" “it":‘f j
Fracción arancelaria: 4407.10.02
Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECATE, BC. Destino dentro del pais: BAJA CALIFORNIA
Pais de origen: CANADA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Pais de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de Mexico:
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
iNSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA -
TOMA DE MUESTRAS {SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA CON ACQ

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL INSPECTOR DEBERÁ VERIFICAR OUE EL VOLUMEN TOTAL DEL PRODUCTO HAYAI
ISIDO TRATADO CON Aco. EL PRODUCTO No DEBE DE SALIR DE LA REGION Y FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES.
DEBERA TOMARSE,UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCION GENERAL DE
GESTION FORESTJÁ l Y DE SUELOS PARA SU DIAGNOSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN
PERIODO No MAY! D, 24 amis DESPUES DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSION DE PLAGAS. '

Á I // / (l AUTORIZACIÓN
FIRMA: /Uf// 7K

il; N MBRE: Ic.A GUS "ONLIRAFUENTES ESPINOSA
I III— To: EUDIREFT RGENERAL \

h En la jefátura ' e Verifi ación Sjnítaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
constata que e encu ntran l_ib es de plagas y enfármedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aqui descritos. Se
superviso la ademada plicacio de tratamiento profilactico conSIgnado como reqUISIto para su ImportSCIon.
Producto aplicado L / Dosis Tiempo de exposición Concesionario o empresa

NOMBRE Y FIRMA DE J RIFICADÜR: . ' FECHA DE EXPEDICIÓN:
12 DE SEPTIEMBRE DE 2015

ESTE DOCUMENTO No TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE vERiFICACION SANITARIA DE LA PROFEPA

ORIGINAL PARA EL INTERESADÜ
CÜF’IA No. 1 DGGFS

CÜFIA ND. 2 F’RÜFEPA

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


